
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Rectificativa Campus Virtual

 
 VISTO: 

Las observaciones realizadas por la Prosecretaria General de esta Universidad en los presentes
actuados,

Y CONSIDERANDO:

Que se ha deslizado un error involuntario al momento de confeccionar la Resolución,

Que el mismo debe ser emendado,

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAO DE LENGUAS
RESUELVE:

Art.1°.- Rectificar el Art. 2° de la Resolución de este Cuerpo N° 26/2020 y donde dice
“Solicitar al Honorable Consejo Superior la aprobación del llamado a Concurso mencionado y la
designación de los miembros del Jurado que a continuación se detalla:

Jurado Docente: Titular: 

Prof. TREBUCQ, María Dolores (UNC)
Prof. ESTRELLA, Paula (UNC)
Prof. ELSTEIN, Silvia Carmen (UNVM)

Suplente:

Prof. GARGIULO, Hebe (UNC)
Prof. SAJOZA JURIC, Víctor Hugo (UNC)
Prof. BERTAZZI, Graciela Alba (UNSL)

Veedores Egresados: Titular: STANG, María Magdalena (DNI 34.426.130)



 Suplente: SUÁREZ, Lorena Noelia  (DNI 30.508.478)

Veedores Estudiantiles: Titular: FLOREANO, Julieta (DNI 38.409.016)

Suplente: SÁNCHEZ, Silvina Natalia (DNI 28.792.381)”

deberá decir “ Solicitar al Honorable Consejo Superior la aprobación del llamado a Concurso
mencionado y la designación de los miembros del Jurado que a continuación se detalla:

Jurado Docente: Titular: 

Prof. TREBUCQ, María Dolores (UNC)
Prof. ESTRELLA, Paula (UNC)
Prof. ELSTEIN, Silvia Carmen (UNRC)

Suplente:

 Prof. GARGIULO, Hebe (UNC)
 Prof. SAJOZA JURIC, Víctor Hugo (UNC)
 Prof. BERTAZZI, Graciela Alba (UNSL)

Veedores Egresados: Titular: STANG, María Magdalena (DNI 34.426.130)

 Suplente: SUÁREZ, Lorena Noelia  (DNI 30.508.478)

Veedores Estudiantiles: Titular: FLOREANO, Julieta (DNI 38.409.016)

Suplente: SÁNCHEZ, Silvina Natalia (DNI 28.792.381)”

 Art. 2°.-Elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior de esta Universidad para la
prosecución del trámite correspondiente Comuníquese y dé forma.-

Art. 3°.- Comuníquese y dé forma.-

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS
MIL VEINTE.
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